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Ordenanza que otorga beneficios tributarios por pago de tributos municipales del Ejercicio 2020 en la jurisdicción del distrito

Ordenanza N° 530-MDA

Ate, 4 de mayo del 2020
Por cuanto:
El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 04 de mayo del 2020; visto, el Informe N° 108-2020/MDA-GAT-SGRC de la Sub Gerencia de Recaudación y Control; el Informe N° 014-2020-MDA-GAT de la Gerencia de Administración Tributaria; el Informe N° 522-2020/MDA-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Proveído N° 233-2020- MDA/GM de la Gerencia Municipal; y,
Considerando
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; correspondiéndole al concejo municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las mismas que tienen rango de ley, conforme al artículo 200 de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 60 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, precisa que conforme a lo establecido por el numeral 4, del artículo 195 y artículo 74 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades crean, modifican y suprimen contribuciones o tasas y otorgan exoneraciones, dentro de los límites que fije la ley;

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario - Decreto Supremo N° 133-2013-EF, otorga a los gobiernos locales potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, así como exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, el artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, establece que “Excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren. En el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al tributo”;

Que, es política de la gestión municipal promover y estimular en el contribuyente de Ate, el cumplimiento voluntario de sus obligaciones tributarias, otorgando incentivos a los contribuyentes, con el fin de continuar con las mejoras en los servicios públicos, precisando que similares beneficios se han otorgado en el ejercicio 2020;
Que, mediante Decreto Supremo N° 075-2020-PCM, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” de fecha 25 de abril del 2020, se declara prorrogar el estado de emergencia nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020- PCM; y ampliado temporalmente mediante los decretos supremos N° 051-2020-PCM y N° 064-2020-PCM; y precisado o modificado por los decretos supremos N° 045-2020- PCM, N° 046- 2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM y N° 072-2020-PCM, hasta el 10 de mayo del 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del brote del COVID-19, disponiéndose el aislamiento social obligatorio (cuarentena);

Que, mediante Informe N° 522-2020-MDA/GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica indica que es procedente la aprobación de la ordenanza que otorga beneficios tributarios en la jurisdicción del distrito de Ate, la cual deberá ser aprobada por el Concejo Municipal, conforme a la facultad conferida en el inciso 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Proveído N° 233-2020-MDA/GM, la Gerencia Municipal remite los actuados sobre el proyecto de ordenanza que otorga beneficios tributarios por pago de sus tributos municipales del ejercicio 2020 en la jurisdicción del distrito de Ate, solicitando elevarlos al Pleno del Concejo Municipal para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, contando con la dispensa del trámite de comisiones y el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la sesión de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:
Ordenanza que otorga beneficios tributarios por pago de sus tributos municipales del ejercicio 2020, en la jurisdicción del distrito de Ate
Artículo Primero.- Objetivo y alcances. La presente ordenanza tiene por objetivo establecer beneficios tributarios dentro de la jurisdicción del distrito de Ate, para aquellas personas naturales o jurídicas que mantengan obligaciones pendientes de cancelación, inclusive estando en la vía ordinaria, coactiva o fraccionada.

El beneficio alcanza a las obligaciones, correspondiente al año 2020, obligación vencida de acuerdo a su periodicidad y exigibilidad de ser el caso; por concepto de: Impuesto Predial, arbitrios de limpieza pública, barrido de calles y recojo de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo.
Artículo Segundo.- Beneficios. Durante la vigencia de la presente ordenanza los contribuyentes gozarán del beneficio tributario, siendo lo siguiente:
1.- Descuento del 20% de los arbitrios municipales 2020; si cancelan la totalidad del Impuesto Predial y arbitrios 2020 hasta el 30 de junio del 2020.

2.- Descuento del 15% de la 1° cuota del Arbitrio Municipal 2020; si cancelan la 1° cuota del Impuesto Predial y la 1° cuota del arbitrio del ejercicio 2020; hasta el 29 de mayo del 2020.

3.- Descuento del 15% de la 2° cuota del arbitrio municipal 2020; si cancelan dentro de la fecha de vencimiento la 2° cuota del Impuesto Predial y la 2° cuota del arbitrio del ejercicio 2020. (*)

4.- Descuento del 15% de la 3° cuota del arbitrio municipal 2020; si cancelan dentro de la fecha de vencimiento la 3° cuota del Impuesto Predial y la 3° cuota del arbitrio del ejercicio 2020. (*)

5.- Descuento del 15% de la 4° cuota del arbitrio municipal 2020; si cancelan dentro de la fecha de vencimiento la 4° cuota del Impuesto Predial y la 4° cuota del arbitrio del ejercicio 2020. (*)

6.- Descuento del 7% del arbitrio municipal 2020 si pagan después de la fecha de vencimiento dentro del año 2020.

7.- Condonación del 100% de los intereses moratorios y reajustes sobre el Impuesto Predial y arbitrios 2020.
(*) Según Ordenanza N° 518; que aprueba las fechas de vencimiento de las obligaciones tributarias para el ejercicio 2020; respecto a los contribuyentes.

Disposiciones Finales
Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”; siendo su vencimiento el 31 de diciembre del presente año fiscal.

Segunda.- Los pagos realizados con anterioridad a la vigencia de la presente ordenanza no serán pasibles de devolución y/o compensación.

Tercera.- No se encuentra contemplado al beneficio tributario, si el contribuyente no cancela el íntegro o las cuotas señaladas respecto del Impuesto Predial y arbitrios del ejercicio 2020, establecidos en la presente ordenanza;

Cuarta.- La Gerencia de Administración Tributaria, deberá realizar las acciones de su competencia orientadas a la adecuada aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza, para lo cual contará con el apoyo de la Secretaría de Imagen Institucional para la difusión respectiva, de la Gerencia de Tecnologías de la Información para los respectivos procesos en el Sistema Recatrib; así como de las demás áreas de la municipalidad en lo que fuera pertinente.

Quinta.- Facultar al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias para la adecuación y mejor aplicación de la presente ordenanza, así como para establecer prórrogas en la vigencia de la misma.
Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese, y cúmplase.

Edde Cuellar Alegría
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 15 de mayo del 2020.
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